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EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, el Informe N° 430-2022-GR PUNO/ORA de la Oficina Regional de 
Administración:

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Informe visto, de fecha 21 de enero del 2022, el titular 
de la Oficina Regional de Administración, solicita la emisión de resolución de 
designación y acreditación de responsables de Manejo de Cuentas Sanearías de 
la Unidad Ejecutora 000910 Dirección Regional de Educación Puno;

En el marco de las funciones y atribuciones conferidas por la Constitución 
Política del Perú, Ley N° 27783, Ley N° 27867 y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR nueva nómina de responsables del 
manejo de cuentas bancadas de la Unidad Ejecutora 000910 Dirección Regional 
de Educación Puno:

REGÍSTRESE, CÓMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO N° DNI
TITULARES
CONDORI AGUILAR FELIX ADMINISTRADOR 01836243
SALAS SEVILLA JOSE OLIVERIO TESORERO 01226916
SUPLENTES
BEJAR MUÑOZ MARY LUZ TÉCNICO ADMINISTRATIVO II 02442850
CUTIPA MAMANI JAVIER ASISTENTE EN SERVICIO 
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